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E L H E R J C L I T O E S P A Ñ O L , 

T DEMÓCRITO GALLEGO: 
D E L M A R T E S 15 D E A G O S T O D E 1820. 

C U A N D O E L M A L ES D E M U E R T E , SOLO E L M O -
r i r es remedio, y bien vengas oía i , si vienes solo. 

C A R I S I M O S A N T A Ñ 1 S T A S . 

N o hay instante sin m i l a g r o , parece que dice un t í tulo 
í e comedia , ni mal que por bien no venga , según nos cuen
ta el refrán : la cosa apura , y de un dia á otro se van des
cubriendo grandes arcános políucos. N o hay sino conformar
se con la voluntad de D i o s , y dejaos de cuentos, que de es
ta no os reís como antaño . E l H e r á c l i t o , que muchos execráis 
pur boca de verdades; algro nifar^A <<<»cHtp nn p r í n / í p i o , y os 
predico la paz y moderación : no quisisteis creerle , y ved como 
os salen los tejes. N i uno urdisteis que al momento no fuese 
sofocado, y que no haya de costir pavorosos y excmplares cas
tigos , aun en muchos que andan paseando y llenos de con
veniencias. Acordaos del dicho , que si asi como los mas de vo
sotros sois unos legazos j tuvieseis algunos conocimientos po
líticos j estoy seguro que solo con lo muy preciso para v i v i r , 
os daríais por contentos, cuanto mas soñar en pleonasmos, 
vicios , y redundancias. 

Los que aun no estéis infectos , no os degeis fascinar, y 
creedme que hablo por vuestro b ien , pues \o mismo confieso 
m i ignoranci i de qiJe jamas creí unta seguridad de sisuma 
como ahora. L a cosa es general , mis queridos, y dentro de un 
a ñ o y á mi s tardar dos i grandes cosas se van a ver en Eu
ropa. L o que os noticie de Napo!es con arreglo á papeles pú
blicos ^ es ñaua en comparación de lo que ha pasado, y trae 
el suplemento á la Miscelánea de 4 del corriente, que requie
re ojos políticos y no leer á vulto , pues tiene cola muy lar
ga. El lo fue, que de la noche á la m a ñ a n a se cambió 
si orden á bcndk io de una insuirecion genual . Tvdu el uiuii-
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do apareció de escarapela bl . inca, encarnada, y negra, co
lores -lomados de las banJeras painqiiVas que asi las U S Í O á 
Jo Tani t r lá i t . A b a n 7 Ó á I saptks el cxército liberal , y emre 
afgünas aunque breves ceruestacicmes con el mi in? ter iü , liego 
al pun to , ( s o o una vtz vi>sio en el inundo) de fijar el ier-
mino de u n cuarto de hora par,:i que eí Rey se resolviese á j u 
rar la Cousiiiucion. L a prudencia del príncipe heredi.ro y su 
digna esposa que con i ág iúnas suplicó á la m i g e í t a d de su 
suegro, evitase lus honores de una guerra c i v i l , serenaron la 
co^a , siendo muy de notar que en u n trastorno d e tal tama* 
ñ o , y constando la mis de la fuerza de paysanage indómita 
c indisciplinada j n i una sola desgracia ha sucedido , lo cual 
prueba grandís imo orden y mas que extraordinaiia previsión. 
Por patriotismo que baya e n Ñapóles ¿quien reunió la voluntad ge
neral i ¿ Quien la hizo decidir á una misma hora ? j Quien evitó 
todo desorden? ¿ Quien cegó la vigiiancia del gobierno? ^ Quien 
n n m u v o tan g r i n secreto? D ; l monte sale lo que el monte 
quema , .como suele decirse. Los ministerios , no acaban de 
desengañarse que las luces del siglo 19 no sufren las i i v t i -
tuciones d e l siglo X . y he aquí el verdadero busiíes y lo que 
ha de costar grandís imas trompadas. E l tiempo dirá , é vo va
ticino que ya será milagro que gobierno alguno se sostenga 
sin Cons t i tuc ión , por muchos esfuerzos que haga , y mas que 
p U p e U n a s e l a c u e p a r a o=oiar á o c r a o , por<jiae h a y niClS QUC Cüí» 

d@ en la oíía. 
N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

I N G L A T E R R A . 
Londres 13 de julio. A pesar de cuanto se ha trabajado pa

ra evitar la disensión entre S3. M M Rey y Reyna , y las lar
gas que may pol ídcamente se fueron dando 5 el, bueno del pley-
to sigue, y parece que solo la decisión judic ia l le pondrá 
termino , que ciertamente es desgracia una cuestión tan odio
sa entre tan altos personages. L a Reyna , se previene con gran 
número de testigos , entre los que se cuentan personas de su
perior recomendación. L o mas notable qije en el día ocurre, 
es el siguiente escrito de ella á la c á m a r a de los pares. 

" Carol ina, Reyna , á los Lores espirituales y temporafés j u n 
tos en Parlamento. 

"Habiendo llegado á noticia de la Reyna que la C á m a r a 
de los Lores ha señalado para el Jueves 17 de Agosto p ró 
ximo la lectura del b i l í , dirigido á la degradac ión y d ivor
cio de S. M . , cree necesario para su defensa que se le entre
gue una lista de los testigos que la culpan, y que esta lista S§ 
penga iamediatameme en manos de su abogado general. 

http://heredi.ro
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Líi petición en mi concepto es jusi is ima,^ mas en aquel m -

no. Esperemos el uli i iRaiuui , tí ver loque St íe 'que fura los iwg-
ees que huyan de fallarlo, es um de las quejnones mas abstru* 
sas é mtrkmadttS que pueden ocurarles. 

FRANC/A. 
Puris 17 de Julio, M r . Touquet, deseoso de que se extien

da por roda la Francia la Cana consiiiucional , ha puesto 
en ex.cucioa el proyecto de re ia iprmir 5ccS t x t t n p l a r t s v e n -
dicn iülos á ios suscriptores al it-ducido precio de titj sueldo. 
N o f i l u u gentes que llevan á nial el proyecte de M r . T o u -
qu-t , y se propasan á f i rmar sospechas contra el j pero co-
m j ia Cqnstituciüií asegura la mitma libertad á todos los ciu-
Í1:Í latios , es tan apetecida su lectura en los palacios etnio en 
las chozas, y es justo proporcionatla á las escasas facultades 
4eí pobre- ESPAÑA. 

El cú ine ro 153 de la M i s c e l á n e a , trae la siguiente especie. 
U a i casa de comercio de Bayona, escribe á otra de Bilbao 

con fecha 19 lo que sigue. De a lgún tiempo á esta parte, 
recibimos de ese Rey no todas las sananas paitidas de Napo
leones de cinco francos , y particutarniente de luises de seis l i 
bras , que nos remiten de su cuetJta varias casas. Una casa 
banquera de Madr id ha conseguido licencia paia exifaer mo-
4teda, y su primera remesa , compuesta de piezas de cinco fran-
tos y d,j seis libras ^ ha llegado con escolta á I r u n . 

N O F A . G e n e r a I m c i u c i n d o s ¡ o o G u b i c r i . o a p n i h i b c n la ex
tracción de moneda , pero hay casos en que la extracción va
le iacomparab emente mas que el metálico extrahido. Cosme de 
M-dic i s , el Duque de Le.ma , y el Principe de la Paz , su
pieron usar bellamente de esta extracción , é yo sospecho que 
Ja que se cita , acaso tiene utiiísimo misteiio que no es para 
todos eaten lerlo y para pocos mmejarlo. 

En el núm- ro 157 de dicho PerioJico , se lee lo que sigue. 
Rjfccm de los facciosos cogidos en la villa del Basilio de Came

ros e/ 3Ü de julio último á las nueve de ia mañana, con quin
ce cabritos, una muía y seis banderas y una latga conespon-
denciu con varios sujetos y corporaciones t&c. 

Don Francisco Bs r r io , arcipreste de Sanquí rces j D . Agus
tín Escudero, de Vizmanos , mayoral de C h a ñ a i D . Jorge 
Crespo, del Edrado , tierra de Yangüas , id tm D . Angei Gar
cía . , de las Cubas de San Ckmeute , D . Manuel Y o l u i , uel 
•Burgo de Osma j D . José Lorenzo Saenz •, cura del ArtoLispa-
do de Burgos 5 Don Mariano Cartagena , de la m ú m a eiuda-. j 
Jo sé N ^ ñ e z , herrero , de idem j T i mas Migue l de id , Manuel 
Gonzaies , de id . j Gerbasio Ri j o , tsiuuiaiiie , üt L f i i a U s j D . 
Amonio Mavai ro , capi tán reiiiado 9 ccíntador d t i t i c ü k o público. 
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Estos sugetos habían interceptado la correspondencia de ios 

gefcs poluicos de Suria y Burgos, la c|ue tes e u c o i í t r o , y a c-
mas una caria ^que enviaba el pritneru al segúnuo-ea que le 
detia cosas reservadas j nu pareciendo el conductor se t^me 
Jo hayan muerto. Pur su corrcspoudencid se ha v i s t o que te-
nian relacio-es en Burgos, Val ladnÜd^ Coruña , Santiago, Sa
lamanca , Valencia , Zaragoza , M a U r i J , Osmá y con v a r i u S 

Monasterios, y en particular con un fray le francisco resüeri '-
te en Igea de C o r ú a g o , con otro denniuico de Bu gos , i o n 
un cura del Quictanar de ios Pinares que ya está preso. Han 
estado varios dias en el monasterio de Valvancra donde h i 
cieron las banderas. 

N O T A . Coruña y Santiago insertos en ia relación de cor
respondencia de tan buena gente j nos tocan muy de cerca á 
los que desterrados hijos de Eva , vivimos por estos andurria-
lv.s : de consiguiente, urge infinito que el Señor/Gefe político, 
se sirva exigir un trasunto de este ambage, por ver en que 
altura estamos , y si es cosa que merezca 1 i pena , bien que 
los españoles justamente son notados de fanfarrones, y los Ga
llegos tenemos mucho de Portugueses en echar plantas con ta l 
sa t i s facc ión , que de puro presumidos, se nos meten por los 
ojos. Cuanto al Monasterio de Valvancra ( s i es cierta la, es
pecie y se prueba como debe) al A b a d , maestros, y mon« 
ges de oficio j les comprende lo de ladrones y encubridores igual 
gena merecen y y 1* ÚILUIJ d e b e p e r d e r a q u o l l a casa con todo 
lo á ella anexo y perteneciente, diga lo que quiera la Consti
tución contra confiscos, que no hay ni puede darse regla sin 
excepción. En las sagradas letras se lee expreso que el padre 
no pague por el h i j o , ni este por su padre en sus respecti
vos delitos, y en ellas mismas consta que Dios mandó ajus
ticiar á los nietos de Saúl por pecados de su abuelo : con que, 
Monasterio de Valvanera que contra su instituto y lo grato que 
debe estar á la Nac ión abr igó sus mas criminales enemigos, 
y en él se hicieron los estandartes de la desolucion, el horror 
y la muerte i bórrese de las crónicas monacales j sus intereses 
caygan en la pacífica é inocente N a c i ó n , que debe destinar
los á la construcción de cimenterios, 6 á aparejos de la guer
r a , para que, aunque variado t i rumbo, sigan en algo la men
te de sus poseedores , y no apeste la tesorería tan sanguinolen
to y mortífero caudal. A l celebre santuauo de la Madre de Dios 
que al l i se venera , múdesele el tí tulo de Valvancra, en el de 
Nuestra Señora de la Paz, ó la Virgen del Mi lag ro que cier
tamente lo ha sido el descubrimiento de esta trama. Et mismo 
¿ ia que padezcan ios reos , celébrese esta mutuacion con una 
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suntuosa función de iglesia que vaya á autorizar el diocesano 
á qae perteiKzca , sin escusa ni pretexto que pueda eximir
le de u n religioso acto. Justiiiu et paar, yscuíutce sunt. 

C O R T E S . 

Sesión cíe primero de Agosto. E¡ ministe?io de Gracia y Jus
ticia r-, nmió al Congreso un expediente promovido por L)on 
Rodrigo C mp^ manes sobre tnagenaeion de una casa en la 
L-oiu—Se mandó pasar á la comisión de legislación. 

Por el mi mo minisierio se remitió otro á instancia de los 
Duques de Tamame,:, para enagenar la dehesa de Daella y 
poder pagar á sus acreedores—A la misma comisión. 

Otro del Marques de la Merced vecino de Anduja r , so
bre emancipación de su hijo primogénito—A dicha comisión. 

Por el ministerio de tracienda , se dir igió un expediente so
bre cierto impuesto del fanal giratorio de T a i i L - A la comi-
sion de Ha cicada. 

Otro sobre informes de varios consulados para el arma
mento de buques que protejan el cemercit—A la expresada co-
m i s u n . 

Se leyó el reglamento presentado por el Señor Minis t ro de 
la Guerra para la organización de milicias activas, ó pro
vinciales. En é l , fija su fuerza á 73 batallones incluio el de 
Mallorca , de los que en n ingún caso se reemplazará el exér-
cito. Vest i rán un mismo uniforme. Se conservarán pagas á ios 
que en el dia las disfrutan , pero no á los que entren de nue
vo sino en tiempo de guerra en que gozarán los mismos ha
beres y auxilios que ios veteranos: y si la fuerza señalada no 
fuere suficiente, podrá aumentarse á proporción que se vayan 
facilitando vestuario y armamento. Para el cálculo de el la , se 
g r a d u ó á dos diputados por cuerpo esto es cada 2* 3 familias 
© i4o3 almas que lo mismo tiene darán un batallón. Cada 
uno tendrá un comandante con el suficiente número de oficia
les , y un a}udante mayor que se eligirá de la clase de ca
pitanes, y este tendrá paga. Las cuatro plazas mayores de 
las, cuatro columnas de granaderos 5 quedarán abolidas. 

N i n g ú n batal lón de milicias podra salir de su respectiva 
provincia , sin expresa orden del Gobierno. E l reemplazo de m i 
licias se hará por sorteo en épocas fijas. L a edad de los que 
deban sortearse no bajará de 21 años ni subirá de treinta. E l 
tiempo de servicio serán ocho años. E l nombramiento de oficia
las será de provisión real y las propuestas a lo adelante de las 
diputaciones proviuciaks. Para comándame de mil ic ias , á mas 



de las debidas circunstancias, es preciso ser propietario de una 
rema de 1500 ducidos lo m^nos, y para capi tán de 500 tam
bién anuales. Que en las propuestas de las diputaciones serán 
preferidos en igualdad de mérito los que posean renta propia. 
Gen ocho de servicio se c o o s i i e r i r á n como tenientes coroneles 
vivos los comandames de mi l ic ias , y con 16 como coroneles, 
pero siendo ios atiinus de su clase en el exerciio. Que las d i 
putaciones provinciales cuiden de proporcionar cuartel.s para 
sargentos, cabos, tambores, p í f a n o s , salas de armas y ves
tuario. Que «o h i b r á oíiciales agregados n i supernumerarios 

&c . Se mandó pasar á la comisión de milicias. 
La socieda I económica de Madr id , felicitó al Congreso y pre

sentó el curso de agricultura de Gabriel Alonso de Herrera 
que se oyó con agrado. 

Por el Señor Secretario de la Gobernac ión de la península se 
dió cuenta de la importante salud de SS. M M . que hablan 
concurrido á la función de toros con que les obseq.iió la v i 
l la (de SaceJon ) y en que el gran concurso íes demostró e l 
grande amor que siempre les lian teuido.-Quc se ha oído con 
singular satisfacción. 

Fueron nombrados para la comisión de milicias nacionales, 
los seaores Cala t rava , Caro , O d a l i , Martinez de la R o í a , Ca
ñedo , y Golfín. 

Se leyó una exposición echa á S. M . por hermano ma
yor de los hospiiales de la Corte, con una r c o l u c i >n de la j u n 
ta provisional de gobierno y una consulta del Consejo de es
tado. E l henmno mayor hizo presente que la existencia de 1330, 
enfermos de ambos sexos , á ocho reales cada uno, hacen el 
gasto de i i D s o g reales diarios, suma monstruosa y á que era 
imposible que el hospital pudiese subvenir con solas sus ren
tas. Propuso como arbitrios que de a lgún modo sufr.igasen el 
déficit , la libertad de derecíias de puertas en todos tos géneros 
de su consumo, y que se pagasen puntualmente ios a^d de caí
da extracción de la ioter i i ant igua, y t o 3 de la moderna. L a 
junta provisional contestó á la tal exposki j n , que pritaero y an
te todas, cosas era preciso corregir varios abusos y desorde
nes de la adminis t ración de tan pió establecimiento j que por 
los artículos 321 y 33 5 d¿ la Constitución , tocaba á los Ayun
tamientos y diputaciun;s provinciales , el cuidado de los hos-
pitaies y demás establecimientos de beneficencia. El consejo de 
estado fue de parecer que se concediesen los a ibiuios solicita
dos , y pusiesen corrientes todos los emolumentos nacionales y 
municipiles que estaban concedidos, y añad ió que tstanuo fór
mala otra jauta q u e t r a b i j i en un nuevo plan reglamenur io j ea 
nada debe variarse el actual de dichos hospitales. 
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E l Señor Villanueva , no solo se conformó con el consejo 

de estado, sino que de ello hizo formal proposic ión, p^ro el Sr. 
Marte! con ojo mas •poíitico y prudente opuso lo que á la letra 
¿opio según lo trae l.i Miscdanea, por ser la jtotiiimá ve. dad, y 
lo contrijrio una rutina de que cualquiera puede desengañarse A 
sabe observar, é yo mismo vi por mis ojos en el hospital de Ma. 
d' id í en las muchas tardes que pasé en él satijaciendo mi am>r 
á la medicina y y concordando el estudio de la guardilla con la 
practica de loŝ  enfermos 3 volvamos. f pues al voto de este cauto y 
digno diputado. 

E l Señor Marte! dijo j que sin embargo de cuanto se ha 
dicho en la discusión , lo que parecía mas conveciieme y mas 
propio del cuerpo legislativo era examinar la cuestión de si de
be o no haber hospuales; y cuando se creyese que debe ha
berlos , si convendrá también que sean grandes. Desde luego 
se puede fuponer que de los cinco millones anuales, que, se
g ú n se ha dicho ascienden los gastos del hospital general, los 
tres y medio por lo menos no los consumen los enfermos. Es 
casi imposible que unas rentas tan considerables dcjVn de ser 
m a l v c r s « d a s ' e n su admin is t rac ión , por mas dignos de confian
za que fueran sus encargados. Este vicio radical está en el sis
tema mismo: los grandes hospitales consumen caudales inmen
sos , y los ciif.rmos están siempre mal asistidos. Se ha dicho 
que cada enfermo ocasiona un gasto de ocho y medio reales y 
diarios: si él es un menestral auxiliándosele con esta misma can
tidad en su casa , se hal lar ía bien asistido se mantendr ía su 
familia , en vez de quedar enteramente abandonada mientras 
aquel se halla en el hospital-: p ido , pues, que sin perjuicio 
de que se adopten todos los medios propuestos, y cualquiera 
etros que se esiímen conducentes para socorrer la perentoria 
neccsiaad del hospital general, se nombre una comisión que se 
ocupe de examinar si habrá a lgún otro medio mas á proposi
to para socorrer á ia humanidad doliente 5 y que lo proponga 
al Congreso, con las observaciones que sobre ello haga. 

Los Señores Quiroga y Mar t ínez de la Rosa , apoyaron lo 
dicho por el Señor Martel . E l Señor Calatrava dijo ,"que no 
debía resolverse el asunto sin oír antes al gobierno. El Señor 
Sieira Pambley opinó que esto pertenecía al poder executívo, 
respecto se trataba de auxil ios , y al Congreso ventilar la du
da de si los tales hospitales sonde ia Nac ión ó de la pro
vincia de Madr id solamente: que en el primer caso pertenece 
á las Cortes proveer á su subsistencia j y en el segundo , al 
Ayuntamiento y diputación provincial. 

É i S .ñor Gaseo entre varias cosas, dijo que siempre que se ha 
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recp.nocitlo el manejo y administración de dicho establecimien
to j causó asombro el desorden y' malaversaciou que en el rey* 
liaba. 

E l Señor Romero Alpuente , casi dijo lo mismo , y pro
puso que se empezase por reformar abusos y establecer una 
buena economía 

E l Señor Gisbert convino con lo expuesto por el Señor 
Gaseo , xy en pruebi del desorden de tal establecimiento , ana
dio que como Cura Párroco con solos reales al año sub
venía á todoi los enfermos de su parroquia que es muy nu
merosa. 

E l Señor Huertas se adhir ió á lo dicho por el Señor M a r 
te! , y ofreció presentar al otro día un plan que tenía echo 
sobre juntas de b e n e í i c e H c í a para socorrer por p a r r o q u i a s , que 
podría entregarse á una comisión para su mayor arreglo. 

E l Señor G a r c í a apoyó lo dicho por los Señures preopinan
t e s , y fue de parecer que se separasen los enfermos, por ser 
muy expuesta su reunión en una misma casa. Los Señores L a -
sauta , y Mar t ínez de la Rosa, pidieron que el asunto pasase 
con urgencia á una comisión loque asi se a p r o b ó , y fueron 
nombrados para esta los Señores Cas t r i i lo , Frayle , Cas t añe 
d o , Vilianueva , Gaseo, Vargas ^once, y Gisbert. 

L a comisión especial de secular ización opina que el rea! 
decreio que se espida sobre secularización y salida de los con
ventos de los regulares, se estienda no solo á las religiosas 
del convento de suma M a r í a de Baeza como lo han solícitado9 
sino á todas las demis -y que se encargue á los reverendos 
obispos , gefes polí i icos, y demás autoridades pr^ ten á las 
religiosas el auxil io y protección que necesiten. = Se seña lé 
para mañana su discusión. 

Se pasó á la academia de la historia un informe de la comí" 
sion de bellas artes acerca de la medalla qje propuso el señor 
Vargas Ponce, y $e ofrece á haoer el director de la casa de mo
neda , bajo ciertas condiciones,— Se levantó la sesión á la una, 
para entrar en sesión secreta. 

L I B R O S . 
Constitución de la Monarqu ía Española promulgada en C á d i z 
á 19 de Marzo de 13 í 2. = Dictamen de las comisiones encar
gadas de informar á las Cortes sobre el Restablecimiento y refor
ma de las casas Religiosas, onndadu imprimir de órden de S. M . 
~ Decreto sobre la Responsabilidad de los Jueces. Se hadan de 
V¿nta en el despiche! de este Periódico. 
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